
 
 
 

ACTA Nº: 01 
 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los 
venticuatro días del mes de abril de dos mil ocho, siendo las nueve y treinta horas, se reúne 
la Comisión Especial sobre Modernización del Funcionamiento Parlamentario en el marco 
de lo estipulado por el artículo 106 del Reglamento de la Honorable Cámara  y teniendo en 
cuenta lo expresado por la RP 718/08, a efectos de su constitución. Realizada la votación de 
estilo, resultan electas las siguientes autoridades: Presidenta, Diputada de la Nación Paula 
Bertol; Vicepresidenta 1º, Diputada de la Nación, Juliana Di Tulio; Vicepresidenta 2º, 
Diputada de la Nación Claudia Bernazza; Secretarios: Diputada de la Nación Laura Judith 
Sesma y Diputado de la Nación Heriberto Martínez Oddone. Queda una secretaría vacante.  
Asimismo, acuerdan los diputados presentes fijar como día y hora de reunión los jueves a 
las 10.15 horas, y estipulan para reunión de asesores los martes a las 9.30 horas. No 
habiendo otro tema que tratar y siendo las 11.30 horas, se levanta la reunión. 
 
 


